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Sumilla:  “En las bases integradas definitivas se requiere, como requisito 

para la admisión de ofertas, la presentación de la Ficha Técnica 

del producto (Anexo C) y la Hoja Resumen de Presentación del 

dispositivo medico ofertado y vigencia mínima (Anexo D), en los 

cuales se debía indicar si el producto ofertado contaba o no con 

accesorios.” 

 

   Lima, 30 de enero de 2023. 

VISTO en sesión del 30 de enero de 2023 de la Segunda Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N°9730/2022.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por el postor Sistemas Analíticos S.R.L., en el marco del ítem N°2 
de la Adjudicación Simplificada N°048-2022-ESSALUD/RPL (2210A00481) – Primera 
Convocatoria, convocada por el Seguro Social de Salud, para la “Adquisición de filtros 
para la preparación de sangre pobre en leucocitos en laboratorio con bolsa de 
transferencia y filtros para la preparación de plaquetas pobre en leucocitos con bolsa de 
transferencia para atender pacientes y donantes – servicio para hemoterapia y banco de 
sangre – HNAAA RPL”; atendiendo a los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

1. Según la información publicada en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE), el 15 de noviembre de 2022, el Seguro Social de Salud, en lo 
sucesivo la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada N°048-2022-
ESSALUD/RPL (2210A00481) – Primera Convocatoria, para la “Adquisición de 
filtros para la preparación de sangre pobre en leucocitos en laboratorio con bolsa 
de transferencia y filtros para la preparación de plaquetas pobre en leucocitos con 
bolsa de transferencia para atender pacientes y donantes – servicio para 
hemoterapia y banco de sangre – HNAAA RPL”; con un valor estimado de 
S/233,400.00 (doscientos treinta y tres mil cuatrocientos con 00/100 soles), en 
adelante el procedimiento de selección. 
 
El ítem N°2 fue convocado para la “Adquisición de filtros para la preparación de 
sangre pobre en leucocitos en laboratorio con bolsa de transferencia”, con un valor 
estimado de S/134,100.00 (ciento treinta y cuatro mil cien con 00/100 soles). 

 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo del 
Texto Único Ordenado de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
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aprobado por el Decreto Supremo N°082-2019-EF, en adelante la Ley; y, su 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N°344-2018-EF, y sus 
modificatorias, en adelante el Reglamento. 
 
El 30 de noviembre de 2022, se llevó a cabo la presentación de ofertas de manera 
electrónica y, el 7 de diciembre del mismo año, se notificó, a través del SEACE, el 
otorgamiento de la buena pro del ítem N°2 a la empresa AMERICAN HOSP SCIEF 
EQUIP CO DEL PERÚ S.A., en adelante el Adjudicatario, por el monto del precio de 
su oferta ascendente a S/106,800.00 (ciento seis mil ochocientos con 00/100 
soles), conforme a los siguientes resultados: 
 

POSTOR 
 

ETAPAS 

ADMISIÓN 
PRECIO OFERTADO 

(S/) 

EVALUACIÓN Y 
ORDEN DE 
PRELACIÓN  

RESULTADO  

AMERICAN HOSP SCIEF 
EQUIP CO DE PERU S.A.  

Admitido S/ 106,800.00 100 1 Adjudicatario 

SISTEMAS ANALITICOS 
S.R.L. 

Admitido S/ 128,400.00 83.18 2 Calificado 

 
2. Mediante Escrito N°01, debidamente subsanado con Escrito N°02, presentados el 

16 y 20 de diciembre de 2022, ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, el postor Sistemas Analíticos 
S.R.L., en adelante el Impugnante, interpuso recurso de apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro del ítem N°2 del procedimiento de selección, 
solicitando que se revoque dicho acto y; en consecuencia, se le otorgue la buena 
pro, en base a los siguientes argumentos:  
 

i. En el numeral 4.4 del acápite 4 de los Requerimientos Técnicos Mínimos y 
Condiciones Generales para la Adquisición de Dispositivos Médicos: 
Laboratorio del Capítulo III Requerimiento de la Sección Específica de las 
bases integradas, se exigió que los certificados de análisis consignen, como 
mínimo, el nombre del producto y/o código del producto, conforme a lo 
autorizado en su registro sanitario, número de lote, fecha de vencimiento, 
fecha de análisis y/o emisión del documento, las especificaciones técnicas 
y resultados analíticos obtenidos, firma del o los profesionales 
responsables del control de calidad y nombre del laboratorio fabricante 
que lo emite. 
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No obstante, el certificado de análisis, obrante a folios 201 de la oferta del 
Adjudicatario, no tiene la firma del o los profesionales responsables del 
control de calidad, pues únicamente cuenta con la firma de su 
representante legal y del director técnico. 
 
El certificado de análisis es un documento que no puede ser subsanado, 
por lo que, debe considerarse como no presentado. 
 
Por ende, la oferta del Adjudicatario no cumple con lo requerido en las 
bases integradas del procedimiento de selección. 
 

ii. En el Capítulo III de las bases integradas, se establece a los “accesorios”, 
como parte del requerimiento.  
 
Sobre aquello, en el “Anexo C – Ficha Técnica del Producto conforme a las 
Especificaciones Técnicas de Essalud”, obrante a folio 212 de la oferta del 
Adjudicatario, se consignó que todas las unidades cumplen con los 
“Accesorios”; no obstante, en el “Anexo D – Hoja de Resumen de 
Presentación del Dispositivo Médico Ofertado y Vigencia Mínima”, obrante 
a folio 230 de la oferta del Adjudicatario, se señala que “no aplica 
Accesorios”. 
 
Es clara la incongruencia en la oferta del Adjudicatario, toda vez que, se 
consigna información contradictoria; por lo que, no resulta posible 
determinar con certeza lo ofertado por dicho postor. 
 

iii. En el Registro Sanitario y el “Anexo D – Hoja de Resumen de Presentación 
del Dispositivo Médico Ofertado y Vigencia Mínima”, obrantes a folios 227 
y 230 de la oferta del Adjudicatario, respectivamente, no se consignó la 
marca del producto ofertado; no obstante, en la folletería del producto 
ofertado, obrante a folio 226 de la oferta del Adjudicatario, se observa que 
la marca era “Hemonetics”. 
 
Es clara la incongruencia en la oferta del Adjudicatario, toda vez que, se 
consigna información contradictoria; por lo que, no resulta posible 
determinar con certeza lo ofertado por dicho postor. 

 
3. Con Decreto del 22 de diciembre de 2022, debidamente notificado el 28 de 
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diciembre de 2022, la Secretaría del Tribunal solicitó a la Entidad que emita su 
pronunciamiento respecto a la necesidad de adecuar el requerimiento del 
procedimiento de selección, a los protocolos sanitarios y demás disposiciones que 
dicten los sectores y autoridades competentes en el marco de la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del COVID-19. Para tal fin se le otorgó el plazo de tres (3) 
días hábiles.  

 
Asimismo, se admitió a trámite el recurso de apelación presentado en el marco 
del procedimiento de selección, y se corrió traslado a la Entidad, a fin de que 
cumpla, entre otros aspectos, con registrar en el SEACE el informe técnico legal, 
en el que indique su posición respecto de los hechos materia de controversia, en 
el plazo de tres (3) días hábiles y, además, se dispuso notificar el recurso 
interpuesto, a los postores distintos del Impugnante que pudieran verse afectados 
con la resolución que emita este Tribunal, mediante su publicación en el SEACE, y 
remitir a la Oficina de Administración y Finanzas la constancia de la garantía 
presentada por el Impugnante para su verificación y custodia. 

 
4. El 4 de enero de 2023, la Entidad remitió el Informe Legal N°2-GCAJ-ESSALUD-

2023, mediante el cual expuso lo que a continuación se resume: 
 

Respecto a la necesidad de adecuar el requerimiento 
 

i. Mediante Resolución de Red Prestacional Lambayeque N°742-OADM-GRPL-
ESSALUD-2022 del 11 de octubre de 2022, se observa que la aprobación del 
expediente de contratación estuvo a cargo de la Oficina de Administración 
de la Red Prestacional Lambayeque. 
 

ii. En ese sentido, se solicitó a la Red Prestacional Lambayeque que el 
funcionario competente, que aprobó el expediente de contratación o su 
superior jerárquico se pronuncie, sin respuesta hasta el momento, la misma 
que será remitida a la brevedad posible. 
 

Respecto de la oferta del Adjudicatario 
 

iii. Se solicitó opinión técnica a la Central de Abastecimiento de Bienes 
Estratégicos, sin obtener respuesta hasta el momento, la misma que será 
remitida a la brevedad posible. 
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5. Con Formulario de Apersonamiento de Tercero Administrado y Escrito N°1, 
presentados el 5 de enero de 2023, ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal, el 
Adjudicatario se apersonó al procedimiento y absolvió el traslado del recurso de 
apelación, solicitando que se declare infundado, en razón a los siguientes 
argumentos: 

 
i. Respecto al cuestionamiento al certificado de análisis, el numeral 4.4 del 

acápite 4 del Capítulo III Requerimiento de la Sección Específica de las bases 
integradas del procedimiento de selección, no precisa si la firma del o los 
profesionales responsables del control de calidad debe ser manual o 
electrónica. 
 
El certificado de análisis presentado en su oferta ha sido firmado 
electrónicamente por la señora Rita María Cota, Supervisora de 
Aseguramiento de Calidad de la empresa Haemonetics, fabricante del 
producto ofertado, de acuerdo con los procedimientos internos de dicha 
empresa, el cual a su vez cuenta con su código de verificación, lo cual se 
corrobora del documento aclaratorio emitido por el fabricante y su 
traducción oficial. 

 
La aceptación y validez legal de los certificados de análisis emitidos por la 
empresa Haemonetics con firma electrónica están reconocidos por la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas – DIGEMID al haber 
emitido el Registro Sanitario DM 16620E correspondiente al bien ofertado, 
considerando un certificado similar, también firmado electrónicamente. 

 
ii. Respecto a la supuesta incongruencia referida a los accesorios, se debe 

considerar que en el Capítulo III Requerimiento de la Sección Específica de 
las bases integradas del procedimiento de selección, no se señala de manera 
expresa e inequívoca el requerimiento de ningún accesorio, sino que 
textualmente se requiere: “Dispositivo que permitan la obtención de sangre 
pobre en leucocitos en bolsa de transferencia”, es decir, que el accesorio o 
accesorios solo son exigibles si fueran necesarios como tales, para obtener 
ese propósito. 

 
El bien ofertado por su representada cuenta con todos los componentes 
necesarios para obtener la sangre pobre en leucocitos en bolsa de 
transferencia, sin requerir para ello ningún accesorio, motivo por el cual, en 
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el “Anexo D – Hoja de Resumen de Presentación del Dispositivo Médico 
Ofertado y Vigencia Mínima”, se indica que en el caso del bien ofertado no 
aplica el requerimiento de accesorios. 

 
En ese contexto, siendo necesario completar el rubro de accesorios de la 
Ficha Técnica, ante el señalamiento de que ello estaba relacionado al 
cumplimiento del propósito mencionado, se marcó en la fila 
correspondiente a tal rubro, identificado con la letra “F”, que todas las 
unidades cumplen, refiriéndose al mismo propósito y, en la siguiente casilla, 
remitiendo a los documentos que demuestran que el bien ofertado tiene 
todos los elementos para el mismo propósito.  
 
No es correcto que la supuesta incongruencia alegada por el Impugnante, 
imposibilita identificar con certeza lo ofertado por su representada, pues el 
bien que oferta tiene un código de identificación y en el inserto (y demás 
documentos) están detallados todos sus componentes. 
 

iii. Respecto a la supuesta incongruencia referida a la marca del producto 
ofertado, el “Anexo D – Hoja de Resumen de Presentación del Dispositivo 
Médico Ofertado y Vigencia Mínima” se debía presentar según el modelo de 
las bases integradas del procedimiento de selección, el cual en la casilla 
correspondiente a la marca del bien ofertado establece que se debía 
completar “conforme a lo autorizado en su Registro Sanitario”. 

 
En el “Anexo D – Hoja de Resumen de Presentación del Dispositivo Médico 
Ofertado y Vigencia Mínima” de su oferta no se consignó la marca del bien 
ofertado, puesto que en el Registro Sanitario vigente no aparece la marca 
del producto, existiendo coherencia entre ambos documentos. 

 
Su representada no podía comercializar el producto ofertado consignando 
un dato distinto, pues contravendría el artículo 5 del Reglamento para el 
Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, aprobado por Decreto Supremo 
N°016-2011-SA. 

 
El Registro Sanitario DM 16620E correspondiente al bien ofertado 
presentado en su oferta ha sido validado por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas – DIGEMID 
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iv. Los cuestionamientos formulados por el Impugnante carecen de sustento, 
siendo su único propósito que la Entidad adquiera un producto 20.22% más 
caro. 

 
6. Con Decreto del 6 de enero de 2023, se tuvo por apersonado al Adjudicatario, en 

calidad de tercero administrado y se tuvo por absuelto el traslado del recurso 
impugnativo, dejándose a consideración de la Sala su solicitud del uso de la 
palabra. 
 

7. Mediante Decreto del 6 de enero de 2023, se dio cuenta que la Entidad registró el 
Informe Legal N°2-GCAJ-ESSALUD-2023. Asimismo, se dispuso la remisión del 
expediente a la Segunda Sala del Tribunal para que evalúe la información que obra 
en el mismo y, de ser el caso, dentro del término de cinco (5) días hábiles lo declare 
listo para resolver. El expediente fue recibido el 9 de enero de 2023.   
 

8. El 6 de enero de 2023, la Entidad presentó ante la Mesa de Partes Digital del 
Tribunal el Informe Legal N°5-GCAJ-ESSALUD-2023 e Informe N°02-SGDNCDEM-
GECBE-CEABE-ESSALUD-2023, a través de los cuales manifestó lo siguiente: 

 
Respecto a la necesidad de adecuar el requerimiento 

 
i. Según lo señalado por la Oficina de la Red Prestacional mediante Nota 

N°010-OADM-GRPL-RPL-ESSALUD-2023 no es necesario adecuar el 
requerimiento del procedimiento de selección, dado que este ya 
contemplaría las exigencias sanitarias de carácter obligatorio. 
 

Respecto de la oferta del Adjudicatario 
 

ii. El certificado de análisis presentado por el Adjudicatario cuenta con la firma 
del profesional de calidad, el Supervisor de Aseguramiento de la Calidad, 
quien emitió el documento técnico de acuerdo con las bases integradas del 
procedimiento de selección. 
 
Según la Real Academia Española, la firma es el “nombre y apellidos escritos 
por una persona de su propia mano en un documento, con o sin rúbrica, para 
darle autenticidad o mostrar la aprobación de su contenido”. 
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iii. Respecto a la aplicación de la especificación técnica “Accesorios: Dispositivos 
que permitan la obtención de sangre pobre en leucocitos en bolsa de 
transferencia”, existe incongruencia entre el “Anexo C – Ficha Técnica del 
Producto conforme a las Especificaciones Técnicas de Essalud” y el “Anexo D 
– Hoja de Resumen de Presentación del Dispositivo Médico Ofertado y 
Vigencia Mínima”, dado que en el primer documento se indica que “aplica 
en todas la unidades” y en el segundo documento que “no aplica”. 
 

iv. Respecto a la marca del bien ofertado, en la oferta del Adjudicatario se 
evidencia que el ítem ofertado no cuenta con una marca, pues según el 
registro sanitario aprobado por el ente regulador solo cuenta con 
codificación (LRF8BLA, LRF10BLA, BPFBLA) y en el “Anexo D – Hoja de 
Resumen de Presentación del Dispositivo Médico Ofertado y Vigencia 
Mínima” no se consignó la marca; en consecuencia, no se advierte 
incongruencia. 

 
9. Con Decreto del 10 de enero de 2023, se programó audiencia pública para el 17 

de enero de 2023, la misma que se llevó a cabo con la participación de los 
representantes del Impugnante, del Adjudicatario y de la Entidad. 
 

10. Con Decreto del 17 de enero de 2023, se dispuso lo siguiente: 
 

“(…) 
 
AL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS EN SALUD E INVESTIGACIÓN DEL 
SEGURO SOCIAL DE SALUD 
 
En las bases integradas del procedimiento de selección mencionado, se contemplan las 
especificaciones técnicas (que devienen de las “Condiciones Generales para la Adquisición 
de Dispositivos Médicos Essalud/CEABE”), cuyo extracto pertinente se reproduce a 
continuación: 
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Como puede verse, se establece lo siguiente: “Accesorios: Dispositivo que permitan 
obtención de sangre pobre en leucocitos en bolsa de transferencia”. 
 
Teniendo en cuenta ello, sírvase informar si el requerimiento del “accesorio” al que se hace 
referencia como parte de las características técnicas debe ser entendido como un 
dispositivo independiente del filtro y solo debe ser acreditado de esa manera, o es posible 
que se pueda acreditar el cumplimiento de la especificación en caso dicho dispositivo 
“accesorio” se encuentre incorporado o incluido en el dispositivo principal. 
 
(…)” 

 
11. Con Escrito N°3, presentado el 19 de enero de 2023, ante la Mesa de Partes Digital 

del Tribunal, el Adjudicatario expuso los siguientes argumentos: 
 

• En la parte referida a “Accesorios” (en plural), el texto de las bases se 
refiere expresamente a “Dispositivo ...” (en singular), “… que permitan 
obtención de sangre pobre en leucocitos en bolsa de transferencia”, siendo 
ese el motivo por el cual se entendió que esto correspondía al Filtro que 
tenía que incluir todo lo necesario para permitir la referida obtención. 
 

• Siendo esto así, dado que el filtro ofertado incluye todos los componentes 
necesarios para ese propósito, es decir que no requiere ningún elemento 
adicional (accesorio) para ello, en la parte correspondiente a accesorios del 
Anexo D, se marcó la opción “No aplica” y en la parte pertinente del Anexo 
C, se marcó “Todas las unidades cumplen”, refiriéndose a que el Filtro 
ofertado es un dispositivo que cuenta con todos los componentes “que 
permitan obtener sangre pobre en leucocitos en bolsa de transferencia”, 
que es lo requerido en bases. 

 
12. Con Escrito N°2, presentado el 20 de enero de 2023, ante la Mesa de Partes Digital 

del Tribunal, la Entidad remitió el Memorando N°86-IETSI-ESSALUD-2023, a través 
del cual se atendió el requerimiento realizado con Decreto del 17 de enero de 
2023, en los siguientes términos: 
 

• La información que brindará al Tribunal, se encuentra en función a lo 
establecido en la ficha técnica elaborada por el IETSI (código SAP 
N°30101578) y no en el contenido de las especificaciones técnicas o el 
requerimiento correspondiente al procedimiento de selección. 
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• Conforme a la información vertida por la Dirección de Evaluación de 
Tecnologías Sanitarias de este Instituto, la ficha técnica del “Filtro para la 
preparación de sangre pobre en leucocitos en laboratorio con bolsa de 
transferencia”, no restringe que el accesorio “Dispositivo que permitan la 
obtención de sangre pobre en leucocitos en bolsa de transferencia”, pueda 
ser independiente o incorporado al dispositivo; por lo que, con ambas 
modalidades se puede acreditar el cumplimiento de la mencionada 
característica.  

 
13. Con Decreto del 23 de enero de 2022, se declaró listo para resolver el expediente 

administrativo.  
 

14. Con Escrito N°4, presentado el 24 de enero de 2023, ante la Mesa de Partes Digital 
del Tribunal, el Adjudicatario expuso que, lo informado por la Entidad confirma la 
veracidad de su afirmación, en el sentido de que en la parte pertinente de las 
bases, la palabra dispositivo se refiere al filtro propiamente dicho y que el 
requerimiento de accesorios sólo sería aplicable al caso de filtros que para cumplir 
con la “obtención de sangre pobre en leucocitos en bolsa de transferencia” 
necesiten tales accesorios. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN: 
 

1. Es materia del presente análisis el recurso de apelación interpuesto por el 
Impugnante contra el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de 
selección, convocado bajo la vigencia de la Ley y el Reglamento, normas aplicables 
a la resolución del presente caso. 
 

III. PROCEDENCIA DEL RECURSO: 
 

2. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 
y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco, sólo pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación. 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
conforme a lo que establezca el Reglamento. 
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3. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 
procedencia inicia el análisis sustancial puesto que se hace una confrontación 
entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos 
establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano 
resolutor.  
 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 123 
del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o, por el 
contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.  
 

a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 
resolverlo. 
 
El artículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 
apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se 
trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado o referencial sea 
superior a cincuenta (50) UIT1 y cuando se trate de procedimientos para 
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. También 
dispone que, en los procedimientos de selección según relación de ítems, incluso 
los derivados de un desierto, el valor estimado o referencial total del 
procedimiento original determina ante quién se presenta el recurso de apelación.  
 
Bajo tal premisa, dado que en el presente caso el recurso de apelación ha sido 
interpuesto respecto de una Adjudicación simplificada, cuyo valor referencial total 
asciende al monto de S/233,400.00 (doscientos treinta y tres mil cuatrocientos con 
00/100 soles), resulta que dicho monto es superior a 50 UIT, por ello este Tribunal 
es competente para conocerlo.   
 
 
 

 
1  Unidad Impositiva Tributaria. 
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b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 
 
El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas. 
 
En el caso concreto, el Impugnante ha interpuesto recurso de apelación 
solicitando que se revoque la buena pro otorgada al Adjudicatario; por 
consiguiente, se advierte que el acto objeto de cuestionamiento no se encuentra 
comprendido en la relación de actos inimpugnables. 
 

c) Sea interpuesto fuera del plazo. 
 
El artículo 119 del Reglamento establece que la apelación contra el otorgamiento 
de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella debe 
interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse notificado 
el otorgamiento de la buena pro, mientras que, en el caso de Adjudicaciones 
Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y Comparación de Precios, el 
plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos indicados aplicables a todo 
recurso de apelación. Asimismo, la apelación contra los actos dictados con 
posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra la declaración de nulidad, 
cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, debe interponerse 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento 
del acto que se desea impugnar y, en el caso de Adjudicaciones Simplificadas, 
Selección de Consultores Individuales y Comparación de Precios, el plazo es de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Asimismo, el artículo 76 del Reglamento establece que, luego de la calificación de 
las ofertas, el comité de selección debe otorgar la buena pro, mediante su 
publicación en el SEACE. Adicionalmente, el Acuerdo de Sala Plena N° 03-2017/TCE 
ha precisado que, en el caso de la licitación pública, concurso público, adjudicación 
simplificada, subasta inversa electrónica, selección de consultores individuales y 
comparación de precios, para contratar bienes, servicios en general y obras, el 
plazo para impugnar se debe computar a partir del día siguiente de la notificación 
de la buena pro a través del SEACE. 



 

 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 00452-2023-TCE-S2 
 
 

Página 13 de 32 

 

En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, el Impugnante contaba con un 
plazo de cinco (5) días hábiles para interponer el recurso de apelación, plazo que 
vencía el 16 de diciembre de 2022, considerando que el otorgamiento de la buena 
pro se notificó en el SEACE el 7 del mismo mes y año, además que el 8 y 9 no fueron 
días hábiles. 
 
Al respecto, del expediente fluye que mediante Escrito N°01, debidamente 
subsanado con Escrito N°02, presentados el 16 y 20 de diciembre de 2022, 
respectivamente, ante la Mesa de Partes Virtual del Tribunal, el Impugnante 
interpuso su recurso de apelación, es decir, dentro de plazo estipulado en la 
normativa vigente.  
 

d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante. 
 
De la revisión del recurso de apelación, se aprecia que éste aparece suscrito por la 
señora Lizeth Rocio Niño Saldaña, apoderada del Impugnante. 
 

e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 

 
Al respecto, no se encuentra ningún elemento a partir del cual podría evidenciarse 
que el Impugnante se encuentra inmerso en alguna causal de impedimento.  

 
f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual podría evidenciarse que el Impugnante 
se encuentra incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 

g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 
impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 
El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo  
N° 004-2019-JUS, en adelante TUO de la LPAG, establece la facultad de 
contradicción administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que 
supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 
contradicción en la vía administrativa mediante la interposición del recurso 
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correspondiente que, en materia de contrataciones del Estado, es el recurso de 
apelación. 
 
Nótese que, en el presente caso, la decisión de la Entidad, de determinarse 
irregular, causaría agravio al Impugnante en su interés legítimo como postor de 
acceder a la buena pro del procedimiento de selección, puesto que el 
otorgamiento de la buena pro habría sido realizado transgrediendo lo establecido 
en la Ley, el Reglamento y las bases; por tanto, cuenta con legitimidad procesal e 
interés para obrar. 
 

h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 
 
En el caso concreto, la oferta del Impugnante quedó en el segundo lugar en el 
orden de prelación. 
 

i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 
mismo. 
 
El Impugnante solicita que se revoque el otorgamiento de la buena pro del 
procedimiento de selección, en ese sentido, de la revisión a los fundamentos del 
recurso de apelación, se aprecia que éstos se encuentran orientados a sustentar 
su pretensión, no incurriéndose, por lo tanto, en la presente causal de 
improcedencia.   
 

4. En consecuencia, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 
concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento, por lo que corresponde realizar el análisis de los asuntos de 
fondo propuestos. 
 

IV. PRETENSIONES: 
 

5. De la revisión del recurso de apelación se advierte que el Impugnante solicitó a 
este Tribunal lo siguiente: 

 
i. Se declare la no admisión de la oferta del Adjudicatario, del ítem N°2. 
ii. Se le otorgue la buena pro del ítem N°2. 
Por su parte, mediante la absolución del traslado del recurso de apelación, el 
Adjudicatario solicitó lo siguiente: 
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i. Se confirme la admisión de su oferta presentada en el ítem N°2. 
ii. Se confirme el otorgamiento de la buena pro del ítem N°2.  

 
V. FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 
6. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 

petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso.  
 
Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del 
numeral 126.1 del artículo 126 y literal b) del artículo 127 del Reglamento, que 
establece que la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo 
expuesto por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el 
escrito de absolución de traslado del recurso de apelación, presentados dentro del 
plazo previsto, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos 
adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento. 
 
Cabe señalar que lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar 
el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los 
intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues lo contrario, es decir acoger cuestionamientos distintos a los presentados en 
el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. 
 
En razón de lo expuesto, este Colegiado considera pertinente hacer mención que, 
el Tribunal, una vez admitido el recurso de apelación, debe notificar a la Entidad y 
a los postores distintos al Impugnante que pudieran verse afectados con la 
resolución del Tribunal, con el recurso de apelación y sus anexos, mediante su 
publicación en el SEACE, a efectos que estos lo absuelvan en un plazo no mayor de 
tres (3) días hábiles.  
 
Siendo así, en el presente caso, se advierte que se tenía hasta el 4 de enero de 
2023 para presentar la absolución del traslado del recurso de apelación (teniendo 
en cuenta que el recurso de apelación fue notificado el 28 de diciembre de 2022, 
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además que el 30 de diciembre de 2022 y el 2 de enero de 2023, no fueron días 
hábiles); sin embargo, en la fecha indicada no se absolvió el traslado del recurso 
de apelación, pues recién lo hizo el 5 del mismo mes y año, mediante el Escrito 
N°1. 
En ese sentido, a efectos de fijar los puntos controvertidos debe tomarse en 
consideración únicamente los cuestionamientos formulados por el Impugnante en 
el escrito del recurso de apelación, puesto que el Adjudicatario no cumplió con 
presentar la absolución del recurso de apelación dentro del plazo establecido, 
razón por la cual solo corresponde atender los argumentos que haya podido 
exponer respecto de los cuestionamientos contra su oferta, en ejercicio legítimo 
de su derecho de defensa. 
 
En el marco de lo indicado, los puntos controvertidos a esclarecer consisten en: 

 
i. Determinar si en la oferta del Adjudicatario existe una incongruencia 

relacionada a la especificación técnica “Accesorios” y, en consecuencia, si 
corresponde no admitir dicha oferta y revocar el otorgamiento de la buena 
pro del ítem N°2.  
 

ii. Determinar si en la oferta del Adjudicatario existe una incongruencia 
relacionada a la marca del producto ofertado y, en consecuencia, si 
corresponde no admitir dicha oferta y revocar el otorgamiento de la buena 
pro del ítem N°2.  
 

iii. Determinar si el certificado de análisis, presentado en la oferta del 
Adjudicatario, tiene la firma del o los profesionales responsables del control 
de calidad o si, por el contrario, corresponde no admitir dicha oferta y revocar 
el otorgamiento de la buena pro del ítem N°2. 
 

iv. Determinar si corresponde otorgar la buena pro del ítem N°2, al Impugnante. 
 

VI. ANALISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 

7. Con el propósito de dilucidar la presente controversia, es relevante destacar que 
el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
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escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos.  
 

8. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 
administrativo se rige por principios que constituyen elementos que el legislador 
ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la 
Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para 
controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las 
normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no 
regulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas 
complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y 
eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley. 
 

9. En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 
Colegiado se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 
presente procedimiento de impugnación. 
 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si en la oferta del Adjudicatario existe 
una incongruencia relacionada a la especificación técnica “Accesorios” y, en 
consecuencia, si corresponde no admitir dicha oferta y revocar el otorgamiento de la 
buena pro. 
 
10. Mediante el recurso de apelación, el Impugnante señaló que, en el “Anexo C – 

Ficha Técnica del Producto conforme a las Especificaciones Técnicas de Essalud”, 
obrante a folio 212 de la oferta del Adjudicatario, se consignó que todas las 
unidades cumplen con los “Accesorios”; no obstante, en el “Anexo D – Hoja de 
Resumen de Presentación del Dispositivo Médico Ofertado y Vigencia Mínima”, 
obrante a folio 230 de la oferta del Adjudicatario, se señala que “no aplica 
Accesorios”. 
 

11. Al respecto, el Adjudicatario alegó que, se debe considerar que en el Capítulo III 
Requerimiento, Sección Específica de las bases integradas, no se establece de 
manera expresa e inequívoca el requerimiento de ningún accesorio, sino que 
textualmente se requiere: “Dispositivo que permitan la obtención de sangre pobre 
en leucocitos en bolsa de transferencia”, es decir, que el accesorio o accesorios 
solo son exigibles si fueran necesarios como tales, para obtener ese propósito. 
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Dado que el filtro ofertado incluye todos los componentes necesarios para ese 
propósito, es decir que no requiere ningún elemento adicional (accesorio) para 
ello, en la parte correspondiente a accesorios del Anexo D, se marcó la opción “No 
aplica” y en la parte pertinente del Anexo C, se marcó “Todas las unidades 
cumplen”, refiriéndose a que el Filtro ofertado es un dispositivo que cuenta con 
todos los componentes “que permitan obtener sangre pobre en leucocitos en 
bolsa de transferencia”, que es lo requerido en bases, además que, en la parte 
referida a “Accesorios” (en plural), el texto de las bases se refiere expresamente a 
“Dispositivo ...” (en singular), “… que permitan obtención de sangre pobre en 
leucocitos en bolsa de transferencia”, siendo ese el motivo por el cual se entendió 
que esto correspondía al Filtro que tenía que incluir todo lo necesario para 
permitir la referida obtención. 
   

12. Por su parte, la Entidad señaló que, respecto a la aplicación de la especificación 
técnica “Accesorios: Dispositivos que permitan la obtención de sangre pobre en 
leucocitos en bolsa de transferencia”, existe incongruencia entre el “Anexo C – 
Ficha Técnica del Producto conforme a las Especificaciones Técnicas de Essalud” y 
el “Anexo D – Hoja de Resumen de Presentación del Dispositivo Médico Ofertado 
y Vigencia Mínima”, dado que en el primer documento se indica que “aplica en 
todas la unidades” y en el segundo documento que “no aplica”. 
 

13. En primer lugar, a fin de esclarecer la controversia, cabe atender a lo regulado en 
las bases integradas, considerando que, en reiteradas oportunidades, este 
Tribunal ha enfatizado que aquellas constituyen las reglas definitivas del 
procedimiento de selección y es en función de ellas que debe efectuarse la 
verificación de los documentos obligatorios para la admisión, evaluación y 
calificación de las ofertas, quedando tanto las Entidades como los postores, 
sujetos a sus disposiciones. 
 

14. En el numeral 2.2.1 - documentación de presentación obligatoria del Capítulo II de 
las bases integradas, se establece que para la admisión de la oferta debe 
presentarse la siguiente documentación: 
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“(…) 

 
j) Ficha Tecnica del producto (Anexo C) 

 
k) Hoja Resumen de Presentación del dispositivo medico ofertado y vigencia mínima 

(Anexo D) 
 
(…)”  

 
En relación con ello, en las páginas 34 y 35 de las mismas bases integradas, se 
encuentran los formatos de los citados anexos, según se muestra a continuación: 
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15. Por otro lado, en el numeral 3.1 del Capítulo III, Sección específica de las bases 

integradas, se contemplan las especificaciones técnicas del producto objeto del 
ítem N°2, según se muestra a continuación: 
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Sobre este punto, a requerimiento del Tribunal, el Instituto de Evaluación de 
Tecnologías en Salud e Investigación del Seguro Social de Salud, aclaró que, la ficha 
técnica del “Filtro para la preparación de sangre pobre en leucocitos en laboratorio 
con bolsa de transferencia”, no restringe que el accesorio “Dispositivo que 
permitan la obtención de sangre pobre en leucocitos en bolsa de transferencia”, 
pueda ser independiente o incorporado al dispositivo; por lo que, con ambas 
modalidades se puede acreditar el cumplimiento de la mencionada característica. 
 

16. De las citadas reglas, puede verse que en las bases integradas definitivas se 
requiere, como requisito para la admisión de ofertas, la presentación de la Ficha 
Técnica del producto (Anexo C) y la Hoja Resumen de Presentación del dispositivo 
medico ofertado y vigencia mínima (Anexo D), en los cuales se debía indicar si el 
producto ofertado contaba o no con accesorios. 
 
Sobre esto último, en el Anexo C, se requiere indicar las especificaciones técnicas 
del producto ofertado, entre las cuáles se encuentran los “Accesorios”, por su 
parte, en el Anexo D, se requiere específicamente indicar si cumple o no, con 
proporcionar los accesorios. 
 

17. Teniendo claro lo requerido en las bases integradas, resta revisar la 
documentación que se presentó en la oferta del Adjudicatario. Así, a folios 212 y 
213 se encontró el Anexo C - Ficha técnica del producto, cuya imagen se muestra 
a continuación: 
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Nótese que, en la citada ficha técnica, presentada en la oferta del Adjudicatario, 
sobre los “Accesorios – F.- Dispositivo que permitan obtención de sangre pobre en 
leucocitos en bolsa de transferencia”, se indica que “todas las unidades cumplen”, 
finalmente precisa los folios en donde se encuentra la documentación que 
sustenta la mencionada declaración.  
 
De la revisión de la documentación obrante a folios 218, 221, 223 y 226, se 
desprende que, el Adjudicatario ha detallado el dispositivo que cumpliría con la 
especificación técnica correspondiente al rubro “Accesorios” (F), como se muestra 
a continuación: 
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En conclusión, contrariamente a la versión expuesta por el Adjudicatario, de la 
revisión integral del citado Anexo C y la documentación previamente citada, se 
evidencia que, el Adjudicatario ha declarado que el bien ofertado cuenta con un 
accesorio, consistente en la “bolsa de transferencia”, conforme se encuentra 
requerido en la especificación técnica fijada por la Entidad. 
  

18. No obstante, a folios 230 y 231 se encuentra el Anexo D – Hoja de resumen de 
presentación del dispositivo médico ofertado y vigencia mínima, cuya imagen se 
muestra a continuación: 
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Como puede verse, en el citado documento se marcó la opción “no aplica”, para 
los aditamentos o accesorios, es decir, se declara que el producto ofertado no 
cuenta con aditamentos o accesorios. 
 

19. De esta manera, se advierte que, por un lado, en el Anexo D se declaró que el 
producto ofertado no cuenta con accesorios, mientras que, por el otro, en el 
Anexo C, se declara que el producto ofertado cumple con el accesorio requerido 
el cual es una “bolsa de transferencia”, lo cual se ha acreditado incluso con la 
folletería contenida en la oferta del Adjudicatario. 
 

20. Por tanto, se advierte una incongruencia en la oferta del Adjudicatario, situación 
que – evidentemente – genera incertidumbre respecto del producto que 
finalmente se ha ofertado, en relación a si, cuenta o no con el accesorio “bolsa de 
transferencia”.  
 
Así, al tratarse de documentos que contienen información incongruente entre sí, 
no resultan idóneos para acreditar los requisitos de admisión de las bases 
integradas, establecidos en los literales j) y k) del numeral 2.2.1 del capítulo II, 
Sección Específica de las bases integradas. 
 

21. A propósito de lo anterior, debe señalarse que cada postor debe ser diligente, y 
presentar su oferta estrictamente según las exigencias y requerimientos 
establecidos en las bases integradas. Así pues, toda información contenida en la 
oferta debe ser objetiva, clara, precisa y congruente entre sí a fin de posibilitar al 
Comité de Selección la verificación directa del cumplimiento de lo requerido por 
la Entidad. 
 



 

 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 00452-2023-TCE-S2 
 
 

Página 30 de 32 

 

22. En ese orden de ideas, se tiene que en la oferta del Adjudicatario no se cumple 
con presentar debidamente dos de los requisitos para la admisión de ofertas, 
establecidos en los literales j) y k) del numeral 2.2.1 del capítulo II, Sección 
Específica de las bases integradas. 

23. Por consiguiente, corresponde declarar como no admitida la oferta del 
Adjudicatario y, en consecuencia, revocar el otorgamiento de la buena pro del 
ítem N°2.  
 

24. Por lo expuesto, en el presente caso, corresponde declarar fundado el recurso de 
apelación interpuesto por el Impugnante, en el extremo que solicita se desestime 
la oferta del Adjudicatario y se revoque el otorgamiento de la buena pro del ítem 
N°2. 
 

25. Asimismo, considerando la decisión señalada, carece de objeto analizar el segundo 
y tercer punto controvertido, que tratan de los demás cuestionamientos a la oferta 
del Adjudicatario, toda vez que el resultado de dicho análisis no variará su 
condición de no admitido en el procedimiento de selección. 
 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde otorgar la buena pro 
del ítem N°2, al Impugnante. 

 
26. De acuerdo con el “Cuadro de evaluación y Calificación del Contenido de las 

Ofertas”, publicada en el SEACE, se advierte que la oferta del Impugnante ocupó 
el segundo lugar en el orden de prelación, consignándose además que ha sido 
admitida y calificada. 
 

27. En ese sentido, teniendo en cuenta que se determinó la no admisión de la oferta 
del Adjudicatario, se tiene que la oferta del Impugnante ocupa el primer lugar en 
el orden de prelación; por lo que, corresponde que se le otorgue la buena pro del 
ítem N°2. 
 

28. Es pertinente indicar que el resultado de la revisión de la oferta del Impugnante, 
efectuada por el Comité de Selección, se encuentra consentido y premunido de la 
presunción de validez, regulada en el artículo 9 del TUO de la LPAG, en los 
extremos que no fueron cuestionados ante esta instancia, dentro del plazo legal 
establecido en la normativa.  
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29. Conforme a lo analizado precedentemente, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 128 del Reglamento, corresponde otorgar al Impugnante la buena pro del 
ítem N°2; y, por ende, su recurso de apelación, en este extremo, debe declararse 
fundado. 
 

30. Al día siguiente de publicada la resolución, la Entidad debe registrar en el SEACE 
las acciones dispuestas en la presente resolución respecto del procedimiento de 
selección, conforme se dispone en el literal n) del numeral 11.2.3 de la Directiva 
N°003-2020-OSCE.CD, modificada con Resolución N°003-2022-OSCE/PRE.  
 

31. Por otra parte, dado que este Tribunal ha concluido declarar fundado el recurso 
de apelación, en virtud al artículo 132 del Reglamento, corresponde devolver la 
garantía presentada por el Impugnante. 
 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal Ponente Daniel 

Alexis Nazazi Paz Winchez y la intervención del Vocal Carlos Enrique Quiroga Periche y 
la Vocal Olga Evelyn Chávez Sueldo, atendiendo a la conformación de la Segunda Sala 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° 
D000090-2022-OSCE-PRE del 21 de mayo de 2022, publicada el 23 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial “El Peruano”, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, vigente 
a partir del 14 de marzo de 2019, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización 
y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 
2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por 
unanimidad;  
 
LA SALA RESUELVE: 

 
1. Declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por el postor Sistemas 

Analíticos S.R.L., en el marco del ítem N°2 de la Adjudicación Simplificada N°048-
2022-ESSALUD/RPL (2210A00481) – Primera Convocatoria, convocada por el 
Seguro Social de Salud, para la “Adquisición de filtros para la preparación de sangre 
pobre en leucocitos en laboratorio con bolsa de transferencia y filtros para la 
preparación de plaquetas pobre en leucocitos con bolsa de transferencia para 
atender pacientes y donantes – servicio para hemoterapia y banco de sangre – 
HNAAA RPL”, por los fundamentos expuestos. En consecuencia, corresponde: 
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1.1 Tener por no admitida la oferta del postor AMERICAN HOSP SCIEF EQUIP CO 
DEL PERÚ S.A., en el marco del ítem N°2 de la Adjudicación Simplificada 
N°048-2022-ESSALUD/RPL (2210A00481) – Primera Convocatoria y, en 
consecuencia, revocar la buena pro que le fue otorgada.  
 

1.2 Otorgar la buena pro del ítem N°2 de la Adjudicación Simplificada N°048-
2022-ESSALUD/RPL (2210A00481) – Primera Convocatoria, al postor 
Sistemas Analíticos S.R.L. 
 

1.3 Devolver la garantía otorgada por el postor Sistemas Analíticos S.R.L., al 
interponer su recurso de apelación.   

 
2. Declarar que, la presente resolución agota la vía administrativa. 

 
3. Disponer que, al día siguiente de publicada la resolución, la Entidad registre en el 

SEACE las acciones dispuestas en la presente resolución respecto del 
procedimiento de selección. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
 
 

OLGA EVELYN CHÁVEZ SUELDO 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

DANIEL ALEXIS NAZAZI PAZ 
WINCHEZ 

VOCAL 
DOCUMENTO FIRMADO 

DIGITALMENTE 

 

CARLOS ENRIQUE QUIROGA 
PERICHE 

PRESIDENTE 
DOCUMENTO FIRMADO 

DIGITALMENTE 

 

 
 
ss. 
Quiroga Periche. 
Paz Winchez. 
Chávez Sueldo. 
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